
Política de Inclusividad del Conglomerado aprobada el 3 de agosto del 2015, sesión N° 12.014 , la Junta 
Directiva General

“El Conglomerado Banco Nacional promueve
reconoce y respeta los derechos y libertades de
las personas, proclamados en la Declaración
Universal de los Derechos Humanos, sin distinción
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión,
opinión política o de cualquier otra índole, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento
o cualquier otra condición, la inclusión y equidad
en todo su actuar, con el fin de asegurar que los
sistemas de gestión (financiera, comercial y
administrativo-laboral) ofrecen acceso, trato
igualitario y equitativo a todas las personas y no
hace distinción alguna entre sus colaboradores,
clientes y proveedores sin importar su condición o
creencias de cualquier índole.”
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